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PENGANINO,Julio 15 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO AEC1DES S'EQUINO 

SU DESPAI:110  

Do mi m8s atenta consideración: 

Cumplo oN elevar e Vd.la ORDENANZA que 

unto li.duerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Quinta Sesión 

Ordinaria celebrada el dfa 14 de Julio de 1991,61 considerar el Expe 

diente:D-124-91 D.E.eleva Expte.C-2204-91 DINECTO1A DE CMPUTACION-- 

Ref:Vencimiento contrato de Alquiler con opción a compra S/36.- 

Sancionándose la siguiente: 

O NOENANZA:  

AKTICULO 1°-  Convalídase el Decreto N° 0490 dictado por el Oeporta-- 
  mento Ejecutivo con fecho 27 de Junio de 1991,cuyo tex-
to se transcribe: 

" AoTICULO 1°-  Dispónese la reestructuración de la COMISION MIXTA Ma 
  NIE1PAL,constitufda por Decreto N° 2273/86 y modifica 

" da por Decreto N° 3490/88,con el objeto de evaluar los distintos -
" aspectos vinculados con las tareas de computación que so cumplen - 
en la Administración comunal y formular propuestas de los medias -

" do acción a desarrollar mediante dicho sistema a nivel municipal,-
" la que quedará integrada de la siguiente manero: 

" PJW U. DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 
" Señor Intendente municipal: 	Escribano Alcides F.Sequeiro 
' Señor Secret.de Economía y Ha- 
' cienda: 	 dont.P.N0c.Fernando jocconi 
" Señor Subsucret.do Economfa y ha 
se ciencia 	 dont.P.Nac..aiben 

" POR EL H,CONGEJO DELIUKANTE: 
" Concejal: 
" 

 
Concejal: 

" Concejal: 

dont.P.Nac.Teodoro 
i:oborto Azpoitio 

ont.P.Nac.Jorge Inc Mullen 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia lo oportunidad para salu 
darlo atentamente.- 
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